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explotación en común de tierras. tiene un capltal social de .390.000
pesetas y su domicilio se establece en 1,0. ,carretera La Matanza, kt.'or:netro
1.5. Benferri (Alicante), y la responsabilIdad frente a terceros es ltmItada.
Está constituida por cuatro SOCIOS y SU. Junta Rectora ti.gura compuesta
por Presidenta: Mirelle Bo: Secretano: Jean Francols 80: Vocales:
Caterine 80 v Francisco 80 Celda.

Sociedad "Agraria de Transformación número 8.620, denomi~ada
«Maite>), cuya duración. sera indefinida y que ti.ene por obJ.cto socIal el
cultivo y comercializaCión en común de hortalIzas y dernas pr?~~ctos

agrarios. tiene un capital social de 300.000 pesetas y su: ~omlClho se
establcce en La Máquina. Pulpi (Almería). y la responsabthdad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta Rect~ra
figura compuesta por Presidente: Vicente Delgado Márquez: Secretano:
Alonso Haro Granados; Vocal: Francisco Navarro Avda. .

Sociedad Agraria de Transformación ~úmero 8.61.1, denomtn~da
«La Cristola»; cuya duración será indefinida y que tI~ne por obJ~to

social la explotación comunitaria de tierras y ganado. tiene t:n capItal
social de 500.000 pesetas y su domicilio se establece en Banas de la
Peña. Respenda de la Peña (Palencia). y la responsablltdad frente a
terceros es ilimitada. Está constituida por cinco socios y su Junta
Rectora figura compuesta por Presidente: Mateo Revil~a HerreTo;
Secretario: Jesús Miguel Revilla Herrero; Vocales: Sevenno RevIlla
Herrero, José María Revilla Herrero y José RevilIa Baños. .

Sociedad Agraria de Transformación número. 8.622, den?mmada
«Pozo San EusebiQ). cuya duración será indefimda y que tIene por
objeto social la captación. depuración y distribución de aguas p~~s.ta en
riego, tiene un capital sOCIal de 310.000 pesetas y su domICIlIo se
establece en la calle Pilar. número 108. Yinaroz (Castellón). y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está c~nstituida por.! 4
socios y su Junta Rectora figura compuesta por PreSIdente: S~bastlan

Camas Chaler; Vicepresidente: Antonio Fiol Coron; Secretano: Jua~

Carlos Gil Marza: Tesorcro: Cristóbal L10nart Farcha; Yocales: Jase
Ayza Albiol, Agustín Boix García y Francisco Ibáñez Alonso. .
. Sociedad Agraria de Transformación número 8.623: denoml~ada

«Almendra de la Manchuela», cuya duración será indefimda y que llene
por objeto social el comercio al por mayor. tiene un. capital social .de
20.000 pesetas y su domicilio se establece en la avenida Jose Antomo,
número 6, Villalpardo (Cuenca). y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida· por tres socios y su Junta Rectora figura
compuesta por- Presidente: Manuel Olmeda Rubio; Secretario: Manuel
Olmeda de las Heras; Yocal: Francisco Antonio Olmeda de las Heras.

Sociedad Agraria de Transformación número, 8.624, de~omma~a

«La Pandia», cuya duración será indefinida y que tlene por.o~Jet~ ~ocIal
la explotación en común de tierras y ganados y com~rcIahzaclOn de
productos agropecuarios obtenidos. tiene un capital soctal de 1.800.000
pesetas y su domicilio se e~tablece en Coó, Los Corral.es. de Bueln,:
(Cantabria), y la responsabilidad frente a terceros es lImitada. Esta
constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: David Gutiérrez González; Secretaria: Maria Montserrat
González Terán: Vocal: David Gutiérrez Fernández.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.62.5, denomin~da
«La Pesquera»). cuya duración será indefinida y que llene por objeto
social la explotación de fincas rústicas, tiene un capital social 9-e
1.200.000 pesetas y su domicilio se establece en la calleSan Juan. SIn
número, Puebla de Almenara (Cuenca). y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta .Rectora
figura compuesta por Presidente: Jesús Bustos Sánchez; Secretano: Jesús
Bustos Fernández; Yocal: Miguel Angel Bustos Fernández. .

Sociedad Agraria de Transformación número 8.62?, denorntn3da
«La Moscalina)), cuva duración será indefinida v que llene por objeto
social la producción' ganadera y servicios agrícolas ganaderos, tiene un
capital social de 600.000 pesetas y su domicilio s~ e.stablece en Condres~

Bocines-Luanco. Gozón (Asturias), y la respbnsabihdad frente a terceros
es limitada. Está constituida por seis socios y su Junta Rectora figu.ra
compuesta por· Presidente: Avelino Aurelio Fernández Sirgo; Secretana:
Gabriela Alvarez García; Vocales: José Antonio Garcia Vega. Ramón
Garcia Vega y Carmen Sirgo Piqueras.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.627, denominada
«Els Ranvelos)~. cuya duración será indefinida y que tiene por objeto
social la explotación agrícola, tiene un capital social de 1.500.000 p~setas
y su domicilio se establece en camino del PIa Andanes. sin nümero,
Hetera (Valencia). y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por tre:> socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: Daniel Balaguer Palanca; Secretario: Daniel Balaguer Cuñat;
Vocal: Teresa Cuñat Sanchis.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.628. denominada
«Carga», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
producción ganadera, tiene un capital social de 3.000.000 de pesetas y
su domicilio se establece en partida de las Monjas, paraje Charcón, sin
número, Venta del Moro (Valencia), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por cinco socios y su Juma Rectora
figura compuesta por Presidente; Andrés Gabaldón Hernández; Secreta
ria: María Lidóo Gahaldón González: Vocales: Ricardo Pedrajas Rores,
Inmaculada Gabaldón González y Pilar Adamina Gabaldón González.

Madríd, 16 de noviembre de 1989.-EI Director gencral. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 21 de diCiembre de 1989 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplúnJenlO.
del fallo de la se/l/enCla dldada por la Sala de lo Conten
cio.io-Administratiro del Tribunal Superior de .!U5flCza de
Aragón, en el recurso contencioso-adminislrarivo numero
375/1989 promovido por d()}lQ Rosa/(a Duaso Cruchaga.

limos. Srcs.: La Sala de lo ContencIOso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado .sentencia: ~on ft;cha d~ 3 de
octubre de 1989, en el recurso contenclOso-adrnlOlstrat¡vo numero
375/1989. en el que son partes, de una. como demandante. doña Rosaba
Duaso Cruchaga, y de otra, como demandada, la AdmiTIlstraclOn
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.. ..

El citado recurso se promanó contra la ResoluclOn de la DlrecclOn
General de Relaciones con la Administración de Justicia de fecha 9 de
febrero de 1989, que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Subdirección General de Asuntos de Personal de la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia de
fecha 3 de noviembre de 1988, en la que denegaban a la recurrente la
reclasificación en el grupo B. . . ..

La parte dispositiva de la exprdada sentencia contIene el SigUIente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero,-Estimamos el present~ recurso contencioso-administrativo
número 375 de 1989. deducido por doña Rosalía Duaso Cruchaga. .

Segundo.-Anulamos, dejándolos sil! efecto alguno, los actos recum~
dos va identificados en el encabezamiento.

rércero.-Reconocemos el derecho de la citada recurrente a ser
integrada en el grupo B del artículo 25 dc la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
a cuyo efecto la Administraciót:! demandada dispondrá lo necesano

Cuano.-No hacemos espeCial pronunciamiento sobre el pago de
costas de este recurso.))

En su virtud, este MiOlsterio para las .-\dministraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los aniculos 118 de la Constitución,
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Podcr JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdIcclOn
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dic~o fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocirmento y
cumplimienro en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que dIgo a YV. [1.
Madrid. 21 de diciembrc dc 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987) el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Funetón Pública.

ORDEN de 22 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento.1/ cumplimiento,' del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo ContencIOso
Administrativo de la Audiencia lVacional, en el recurso
contencioso-adminislralivo 316.976. promovido por el Pro·
curador don Nicolás Alvarez Real. en nombre }' rf..'presenta~
cú5n de don Felipe Menéndez-Sampil González.

Ilmos, Sres.: La Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de la Audien
cia Nadona! ha dictado sentencia. con fecha 6 de noviembre de 1989.
en el recurso contencioso-administrativo número 316.976, en el que son
panes.. de una, como demandante del Procurador don Nicolás Alvarez
Real, en nombre y representación de don Felipe Menéndez-Sampil
González, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estad0.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de septiembre de 1987.
y la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra
la Resolución anterior, por la que se le denegaba al interesado la
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositi va de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunClamlento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 316.976, interpuesto por la representación de
don Felipe Menéndez-Sampil González, contra la Resolución expresa
del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 28 de septiembre
de 1987. descrita en el Dnmer fundamento de derecho, y la desestima-


